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M I M i m m de Cincias Mírales y 

'PROGRAMA D E CONCURSOS 

Premios instituidos por el Sr. D. 
Santa María de Hita 

José 

Trienio de 1951-53 
Tema: "A la virtud y al tpabajo" 

acción ejecutada, en el sertici© de 
kfs prefesioaes agrícolas o industria
les qae prueben honradez y aplica-
c ién ejemplares en el trabajo. 

3. * L a Academia se reserva fa
cultad de declarar desierto este coa-
curso si juzga que no hay razón su
ficiente para adjudicar los premios 
oírecidos, y podrá también distribuir 
las cantidades señaladas para «ellos 
en cuotas proporcionadas al mérito 
que reconozca a los sólicitaates. 

4. * Pueden presentarse al con
curso por sí mismo les que aspiren 
a obtener los premias y se admitirán 
también las propuestas que hagan 
otras personas o eatidades recono
cidas legalmente. Si solicita estas re
compensas alguna persona de nacio
nalidad extranjera, habrá de justifi
car que las acciones meritorias fue 
ron ejecutadas en España. 

5. " Las solicitudes y propuestas 
se acompañarán con los documen 
U s oficiales o privados que acredi 

âmh T , desgracias y ten la personalidad de los interesa-
fi ' fortuaa; una conducta, dos y proponentes, la exactitad de 

n an, que pruebe la elevación de ! los liechos alegados, indicaado ade-
espíritu y el sentimiento del deber - ! Hlás los datos'testimo,lios y medios 

Condiciones especiales 
i * Se concederá un premio de 

mil quinientas pesetas y an certifi
cado o Diploma a la persona que, a 
juicio de la Academia, deba ser pre
ferida entre las qae, s iend» de con
dición humilde, acrediten acciones 
virtaosas que demuestren el amor 
familiar, la abaegación, la probidad. 

en Srado que ^ b c - t i ^ ^ r •<íe prueba de que pueda servirse lá 
eletnplar y extraord c#mo Academia para hacer la investiga-

2-* Se aH' J- AINARI0* c ión y comprobaciones que crea 
^ quinienta ara 0tro PTCmio de convenientes. 
^rrtSpondi as P^ftas y el diploma I 6.a Las instancias y propusta se 
Academia c o ^ i L 5ers»na ^ han de presentarse en la Secretaría 
!lto'entre las ¿ n ! ?.e . « « y o r mé- de ^s que soliciten esta re- 1 

la Academia desde esta fecha 
horas del día 31 de C o m D e n « o « .que so,1citen esta re- hasta las doce he 

VeraBcia PnPT* aus íduidad y Pe"«- Diciembre de 1953. 
^0?1PañerUM.tr"bJ|1%P01r./ctosde j 7." L a adjudicacióa de los pre-
^oos;np7 O ^ ^ T ™<>*' * ̂  ^ /ya ella' r Aará 
como obr labor desempeñada en la forma que determine la Aca

r r o , o por cualquier otra demia. 

Premio a la obra^ escrita sobre moral 
qae sea más útil 

Tema: «Estudio de alguna o varias insti
tuciones de asistencia humana en cual
quiera de sus aspectos o aplicaciones a 
la mendicidad y la vagancia, a la ense
ñanza o la beneficencia pública y privada.» 

L a Academia señala este asunto 
como indicación o por ejemplo; pero 
respetando la cláusula de la funda
ción, admitirá en el concurso cual
quier obra de asunto moral en la 
que pueda reconocerse positiva uti
lidad. 
Condiciones especiales -

1 * E l autor @ autores de la Me
moria que resulte premiada obten
drán tres mil pesetas en metálico, un 
Diploma y la cnarta parte de los 

| ejemplares que de dicha Memoria se 
impriman . y 

2 " Las monografías qae se pre
senten no podrán exceder de la ex
tensión equivalente a un libro de 
200 páginas, impresas en planas de 
37 l íneas, de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 ea el texto y del 8 en las 
notas. 

3.a E l plazo de presentación de 
Memorias vence a las doce del día 31 
de Diciembre de 1953. 
Reglas generales para los presentes 

concursos. 
1. a Las obras han de ser inéditas, 

de autor español o hispano-ameri-
cano y deberán presentarse escritas 
en castellano, a máquina, en cuarti
llas por una cara, encuadernadas y 
señaladas coa un lema, expresando 
el Concurso a que se refieren. 

2. a Cada autor remitirá con su 
Memoria un pliego cerrado, señala-



do en la cubierta con el lema de 
aquélla y que dentro contenga su 
firma y la expresión de su residea-
cia, 

3. * Gonce lido el premio, se abri
rá en sesión ordinaria de la Acade
mia el pliega o pliegos cerrados co
rrespondientes a las Memorias a 
cuyo favor recaiga la declaración, 
los demás se inutilizarán en Junta 
pública. E n igual acto tendrá lugar 
la solemne adjudicación dt aquellas 
distinciones. 

4. a Los autores de las Memorias 
recompensadas con premio o accésit 
conservarán la propiedad literaria 
de ellas. L a Academia se reserva el 
derecho de imprimir los trabajos a 
que adjudique premio o accésit, 
aunque sus autores no se presenten 
o los renuncien. 

5. a No se devolverá en ningún 
caso el ejemplar de los documentos, 
memorias u obras qae se presenten 
a concurso. 

6. * A los autores que no llenen 
estas condiciones, que en el pliego 
cerrado emitan su nombre o pongan 
otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampooo a los que quebran
ten el anónimo. 

7. a Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden to
mar parte en estos concnrsos.. 

Madrid, 1 de Enero de 1951.—Por 
acuerdo de la Academia: E l Acadé
mico Secretario, Juan Zaragü#ta y 
Bengoechea. . ; 

L a Academia se halla establecida 
en la Gasa de los Lujanes, plaza de 
la Villa, núra. 2, Madrid, en donde 
se facilitan gratis ejemplares de estos 
programas a quien los pida de pala
bra o por escrito. 723 

liilitrulii imliilal 
Eltii J i i i t i ^ 

fle Leún 
GONGURSO D E D E S T A J O S 

Se anuncia concurso de destajos 
para la ejecución de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
San Feliz de las Lavanderas a la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboa 1 les, P-96; (trozo 1.° entre la 
carretera y Riofrío) (Sección entre 
los P. 169 al 289). 

E l presupuesto de administración 
es doscientas setenta y cuatro mil 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas 
cuarenta y nueve céntimos, l leván
dose a cabo la obra por un único 
destajo. 

Fianza provisional: Cinco mil cua
trocientas noventa y dos pesetas no
venta y siete céntimos, correspon
dientes al dos por ciento del destajo. 

Plazo de ejecución: doce meses-
L a documentación estará de ma

nifiesto en la Sección de Vías y 

Obras provinciales de esta Corpora
ción. 

Las proposiciones se podran pre
sentar debidamente reintegradas con 
4,75 pesetas y timbre provincial de 
1 peseta en el Negociado de Intere
ses generales de la Corporación du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación del anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, de 10 a 13 
horas. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en él salón de sesiones del 
palacio provincial a las doce kefra» 
del día siguiente-iiábil al en que ter
mine el plazo, ante el Secretario de 
la Corporación. 

Modelo de preposición 
Don . . . . natural de pro

vincia de . . . . de años de 
edad, domicil iad© en calle 
de . . . . n ú m . . enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de . . de fecha . . . . nú
mero . . . por el cual esa Excelen
tísima Diputac ión pretende realizar 
por el sistema de destajos-las obras 
de construcción del C . V. de San 
Feliz de las Lavanderas a la carrete
ra de Rionegro a la de León a Ga-
boalles, P-96, (trozo 1.° entre la ca
rretera y Riofrío) (Sección entre los 
P. 169 al 289) cuyo presupuesto total 
de destajos asciende a la cantidad 
de 'doscientas setenta y cuatro mil 
seiscientas cuarenta y ocho cuarenta 
y nueve pesetas, 

Por tanto, estando en conocimien
to de las condiciones del Contrato a 
suscribir como asimismo del pro
yecto base de las obras y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a su ejecución con una baja 
de por mil (en letra) sobre su 
presupuesto de destajos. 

León, 28 de Febrero de 1951,—El 
Presidente, R a m ó n Cañas. 
832 N ú m . 210.—112.20 ptas. 

Cala Nacional dejnbsidios Familiares 
RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concurso de premios 
para el mes de Mayo de 1951 
L a distribución de los Premios 

de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este con
curso que la Caja Nacional de Sub
sidios Familiares convoca entre tra
bajadores de esta provincia que se 
propongan contraermatrimonio den
tro del mes de Mayo de 1951 con su
jeción a las siguientes bases: 

1." Los Premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos se
xos, que contraigan matrimonio en 
el referido mes, serán de 2.500 pese
tas para solicitantes varones o muje

res, asegurados en el R é g i m e n o v ^ 
gatorio de Subsidios F a m i l i a r e s 1 , 

2. a Los requisitos que se exi 
para tomar parte en este concu?11 
son los siguientes; urso 

a) Que los contrayentes sean ^ 
teros o viudos, !>01-

b) Que en la fecha de la celebr 
ción del matrimomio tengan men 
¿e treinta y cinco años de edad 1? 
varones y de treinta las Mujeres 

c) Que el peticionario figure asP 
gurado en el Régimen de Subsidio,' 
Familiares, habiéndose abonado ÜQ! 
él las cuotas correspondientes a sek 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d) Que el ingreso líquido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se extenderán 
en el modelo impreso que facilitarán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión, 
formulándose necesariamente, asi 
como los documentos que las acom
pañen, excepto las certificaciones de 
nacimiento, dentro del plazo que 
señala esta convocatoria, y deberán 
presentarse en esta Delegación, sita 
ene la calle d e Dámaso Merino, 
número 3, o en sus Agencias, hasta 
el día 31 de Marzo corriente, antes' 
de las trece horas. 

Si fuesen remitidas por correo, 
habrán de ser depositadas dentro 
del mismo plazo. 

4. a L a conces ión de los Premios 
atenderá exclusivamente a ios me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
const i tución del hogar familiar y ^ 
pago de los pactos del casamiento 
conservando a disposición de la Caja 
Nacional la justificación de su in
versión. 

León, 1 de Marzo de 1951. - jja 
Delegado Provincial. 

iOTisla Matisial iel Trtíi 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Plazo de entrega de cereal pan i f i có 
con destino a canje ^ 

Habiendo sido prorrtígaáo por 
Superioridad hasta el día 31 dsi ^ 
rriente mes el plazo de entrega , 
los Almacenes del Servicio Nació ^ 
del Trigo de aquellas cantidades 
cereal panificable que con d ŝ" gli-
canje tengan pendientes de íor" iB. 
zar los agricultores de esta VT ^ 
cía, se pone en conocimient» v r 
interesados, para que puedafl i ^ 
lizar sus reservas antes de '* 
clonada fecha. pi Jef" 

León. 8 de Marzo de 1951.-^ gtf 
provincial, R. Alvarez. 
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Dístrilo Minero de León 
Don Claudio Alvargonzález Lanqui-

ne, Ingeniero de Minas <rn fuacio-
nes de Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hag« saber: Que por D. Emilio del 

Valle Egocheaga concesionario de 
las minas «Alejandrina» núm. 950-A 
y «Aúpa» núm. 2.044, hoy propiedad 
de la Sociedad «Hullera Vasc«-Leo-
nesa», S. A., ha sido solicitada con 
fecha 31 de Julio de 1945, una dema 
l ía en el término municipal de Ma-
tallana, con el nombre de «Demasía 
a Alejandrina». 

Dicha demasía se designa por el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «Alejandrina» n." 950 A, 
«Aúpa» núm, 2.044, «Fermina» nú 
mero 1.548 A y «Maauela» número 
2.270-A. 

Lo que se anuncia e» cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 142 
del Reglamento Geaeral para el Ré
gimen de la Minería, para que en el 
plazo de treinta días puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones en instancia di
rigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 A 950-D, 
León, 1.° de Marzo de 1951.—Clau

dio Alvargonzález. 759 

ililBístritiii le InsflEii 
Juzgado municipal de León 

E n méritos de l© acordado en jui
cio seguido en este Juzgado a instan
cia de D. Miguel Carpintero Diez, 
contra D. Francisco Díaz Ponga, y 
para hacer pago al primero del im
porte de las costas devengadas en 
juicio desahucio, se sacan a la ven 
ta en pública subasta por primera 
vez y término de ocho días, los si
guientes bienes d é l a clase de mue
bles embargados, y bajo el tipo de 
tasación dé quinientas cuarenta pe
setas. 

Bienes objeto de la subasta 
Dos escaparates de madera chopo, 

con dos puertas de cristales. 
Un tendido de luz eléctrica con 

dos derivaciones tmbo Werman, 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de este Juzgado el día vein
tisiete de Marzo, a las doce horas, 
y las condiciones son las de que los 
licitadores deberán consignar pre
viamente para tomar parte, el impor
te del diez por ciento, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
del avalúo. Lo* bienes pueden ser 
examinados en el local Calle Carre
ras, 23, bajo. 

Dado en León a seis de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno. 
—Fernando Domínguez Berrueta.— 
P. S. M. E l Secretario, Miguel Torres, 
866 Núm. 204.—39.60 ptas. 

Juzgado comarcal de Almazán (Soria) 
Don Silverio Martínez de Azagra y 

Torres, Jaez comarcal de esta villa 
de Almazáa (Soria). 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades Civiles y Mili
tares y requiero a los Agentes de la 
Policía judicial , procedan a la busca 
y- captura de Francisco González 
González, de veintitrés años de edad, 
hijo de Arsenio v Cecilia, natural de 
Santa Cruz de Mieres, Proviacia de 
Oviedo, vecino de Abelgas, Provin
cia de León, de profesión jornalero, 
en ignorado paradero, el que caso de 
ser habido, será puesto a disposicióp 
de este Juzgado para sufrir en el de
pósito Municipal Carcelario de esta 
villa quince días de arresto menor 
que le fueron impuestos en sentencia 
de veinticuatro de Noviembre da mil 
novecientos cincuenta ea juicio de 
faltas núm. 19 de dicho año, por es
tafa. 

Dado en Almazán, a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos cincuen
ta y nao —Silverio Martínez de Aza
g r a — E l Secretario, Agustín Píñero. 

743 

Cédula de citación 
. E l Sr. Juez de instrucción de este 
partido en el sumario que sé sigue en 
este Juzgado con el núm. 7 de 1951, 
sobre muerte de la prostituta Dolores 
Juaristi Larragán, de 34 años, solte
ra, hija de Bartolomé y Bernaidina, 
natural de Erandio (Vizcaya), hecho 
ocurrido en una casa de lenocinio 
de esta ciudad el di3^31 de Enero pa 
sado, ha acordado llamar por medio 
de la presente a todas aquellas per
sonas que por cualquier motivo se 
consideren herederos de la referida 
finada, para que en el término de 
ocho días a partir de la publicación 
de la presente comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de recibirles de
claración y ofrecerles las acciones 
del art. 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndoles que 
de no verificarlo se les tendrán por 
efrecidas* tales acciones a medio de 
esta cédula. 

Y para su inserción en él BOLETÍN 
OFICIAL de-4a Provincia, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a 
primero de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y uno.—El Secretario 
judicial, José Taboada. 799 

Requisitoria 
Martínez Vega, Enrique, de 30 

años de edad, soltero, hijo de José y 
de Ramona, natural de Valle-Carre-
ño, partido judicial de Gijón, pro
vincia de Oviedo, que tuvo su resi
dencia últ imantenie en León y ac-
tuamente en ignorado paradero, de 
oficio chófer; 

González Fernández, Ismael-Ade 
lino, de 40 años de edad, hijo de 
Manuel y de María, de profesión 
chófer, natural de Ujo (Oviedo) y 

domiciliado últ imamenle en GíU 
ad se ignora" su 

dero, comparecerán en el tér!*^' 
en la actualidad 

de diez días, a partir de la pubn1110 
c i ó n de la presente, ante el Juez ^ 
litar Permanente de la plaza ie o?1" 
do, sito en la calle de Juan Bot 
Roldán, número 1, a responder d 
los cargos que les resulten en ca» 
número 225 de 1950, que por el 
puesto delito de agresión a fuer~" 
armada y cohecho instruye contra 
estos individuos y ©tros, en la cual 
se hallan procesados, bajo apercibí 
miento de ser declarados rebeldes si 
no se presentaran en el plazo seña-
lado. 

Oviedo, 3 de Marzo de 1951.-_gj 
Capitán Jüez instructor, Joaquín 
Rico Núñez- gQT 

FISCALIA PROVINCIAL M TASAS 
Requisitoria] 

Por la piresente se» cita y emplaza 
a Jesús González Martínez (a) «Zaja-
millas, de 53 años de edad, casad®, 
hijo de Laureano y de Petra, jorna
lero, natural de Valdespino Cerón y 
que tuvo su residencia en Trobajo 
del Camino y en esta Capital, hoy en 
ignorado paradero y que en el expe
diente n ú m . 21.689, fué sancionado 
con la multa de cinco mil pesetas, 
para que comparezca ante esta Fis
calía Provincial de Tasas, sita ei 
Avda. del Padre Isla núaa. 11, 1.°, a 
fia de constituirse en prisión por el 
período de tiempo de trescientos se
senta y cinco días, rogando a enal
tas Autoridades y Agentes de la Pili'» 
cía Judicial sepan del mismo, pro
cedan a su detención e ingreso ea la 
prisión más próxima y dando cuen
ta a esta Provincial. 

León, 24 de Febrero de 1951.-E1 
Fiscal Provincial de Tasas, (ilegible), 
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ANUNCIO tllCUL 

Prest Vodcas i Linares 
E l Sr. Presidente de este cauce 

convoca a todos los partícipes % JUJJ' 
ta general para el día 25 del Pr«seQ" 
te, hora de las once de la ma nana 
en el local de la casa escuela de na' 
rrio, la cual es para tratar de loj la 
bajos para la actual campaña, a» a 
saber las cuentas, y, dar P0888!^ 
los nuevos vocales; pues si ea ai 
hora no se juntara mayoría de p ^ 
l í c ipes se celebrará a las tres a ^ 
tarde con cualquiera que sea ei 
mero de partícipes que se reúna. „ .c 

Barrio de Nuestra Señora José 
Marzo de 1951.- E l Presidente, J 
R o b l e s . - E l Secretario, Cándid© 
nández, „ „n ntas 
857 Núm. 2O3.-29.70ptil 
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